
Cámara de Diputados 

Valparaíso, 03 de abril de 2019. 

Sr. Iván Flores García 
Presidente 
H. Cámara de Diputados 
Presente 

De nuestra consideración: 

Señor Presidente, a través de esta actuación venimos en solicitar se constituya una Comisión 
Especial Investigadora en razón de las siguientes consideraciones: 

1. Los medios de comunicación a nivel nacional han dado cuenta que el actual Subsecretario 
del Interior, Rodrigo Ubilla, reconoció que en 2009 adquirió 2 inmuebles en la Comunidad 
Mariano Millahual, en el sector de Quetrolefu, en las cercanías de la localidad de Pucón. 
Dichos inmuebles son partes de las tierras indígenas entregadas por el Estado, dentro del 
titulo de Merced N°1341 de 1908 a nombre de la Comunidad Mariano Millahual, 
corresponden al lote 127-B y están catalogadas en el regístro de tierras indígenas. 

2. En el año 2012, el señor Rodrigo Ubilla vuelve a comprar terrenos emplazados en la 
Comunidad Mariano Millahual; esta compraventa fue aprobada por el Servício Agrícola y 
Ganadero con fecha 13 de agosto de 2012. 

3. Este tipo de inmuebles, definidos como tierras indígenas tal como lo prescribe el artículo 
12 la Ley NOI9.253, son tierras para las cuales se contemplan normativas especiales, en este 
sentido el artículo 13 de la Ley N019.253 que establece normas sobre protección, fomento y 
desarrollo de los indígenas, y crea la corporación nacional de desarrollo indígena, establece 
que: Las tierras a que se refiere el artículo precedente, por exigirlo el interés nacional, 
gozarán de la protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni 
adquiridas por prescripción, salvo entre comunidades o personas indígenas de una misma 
etnia. No obstante, se permitirá gravarlas, previa autorización de la Corporación. Este 
gravamen no podrá comprender la casa-habitación de la familia indígena y el terreno 
necesario para su subsistencia. Es así como se configura una prohibición de enajenación y 
otras formas de apropiación para aquellas personas que no son ni pertenecen a comunidades 
indígenas. 

Además, la referida norma en su Artículo 15, señala que los Conservadores de Bienes Raíces 
deberán enviar al citado Regístro, en el plazo de treinta días, copia de las inscripciones que 
realíce y que recaigan sobre los actos o contratos, a que alude el artículo 13 de esta ley. 

4. La relación entre el Estado de Chile y las Comunidades Indígenas, para este caso particular 
la Comunidad Mapuche, ha sido tensa desde sus comienzos y este tipo de aprovechamientos, 
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4. La relación entre el Estado de Chile y los Pueblos Indígenas, en particular el Pueblo 
Mapuche, ha sido tensa desde sus comienzos y este tipo de aprovechamientos, como el que 
habría tenido el Subsecretarío del Ministerío del Interior, Rodrigo Ubilla, donde hace caso 
omiso de las disposiciones que la ley contempla para la protección de las tierras indígenas, 
no ayuda a mejorar la relación entre las comunidades indígenas y los gobiernos de Chile, que 
tantos errores han cometido en el trato hacia los pueblos indígenas. 

5. Es un hecho reconocido que la República de Chile comenzó a ocupar sistemáticamente a 
partir de 1850, espacios territoriales del Pueblo Mapuche. En este contexto, muchos chilenos 
vieron la posibilidad de hacerse de tierras de una forma fácil, valiéndose de variadas tácticas 
para despojar a los pueblos indígena de sus legitimas tierras; esto sumado a las normas de 
radicación, que entregaron tierras declaradas fiscales a colonos extranjeros y nacionales 
generó un clima donde muchas tierras indígenas pasaron a manos de extranjeros y chilenos 
no indígenas. Desde 1950 a 1970, en el marco de las sucesivas reformas agrarias, se 
agudizaron los conflictos por las tierras indígenas. 

6. El Acuerdo de Nueva Imperial de 1989 es un compromiso entre comunidades 
representantes de los Pueblos Indígenas y la Concertación de Partidos por la Democracia, 
consta de los siguientes compromisos: 

o Reconocimiento Constitucional de los pueblos y sus derechos económicos, sociales y 
culturales, 

o Creación de una Comisión Especial de los Pueblos Indígenas, 
o Creación de una Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y un Fondo Nacional 

de Tierras, Desarrollo y Cultura, y 
o Ratificación del Convenio 169 OIT el año 2008. 

De esta manera, en los Principios Generales de la Ley Indígena 19.253 de 1993, hay mención 
especial sobre las tierras indígenas, al expresar"El Estado reconoce que los indígenas de 
Chile son los descendientes de las agrupaciones, humanas que existen en el territorio 
nacional desde tiempos precolombinos, que conservan. manifestaciones étnicas y culturales 
propias siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura. 

El Estado reconoce como principales Pueblos indígenas de Chile a los Pueblos: Mapuche, 
Ayrnará, Rapa Nui, Atacameñas, Diaguitas, Quechuas y Callas del norte del país y las 
comunidades Kaweshkar o Alacalufe y Yamana o Yaganes de los canales australes. 

El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de la Nación chilena, así 
como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y valores. Y por tanto, es deber 
de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus instituciones respetar, 
proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades, 
adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras indígenas, velar por 
su adecuada explotación, por su equilibrio ecológico y propender a su ampliación". 

7. La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 
2007, contiene más de 20 artículos que "reflejan el consenso internacional cada vez más 
extendido en torno al contenido de los derechos indígenas, tal como son reconocidos 
progresivamente en numerosos países así como en diversos instrumentos internacionales 
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y en la práctica de los órganos internacionales de derechos humanos'''. A su vez, estos 
articulos reafirman el derecho de los pueblos indígenas a participar en la toma de decisiones, 
lo que pone de relieve la importancia de este principio. De este modo, el principio de 
participación en la Declaración implica que los pueblos indígenas están facultados para 
ejercer libremente el control de su propio destino en condiciones de igualdad. Sin este 
derecho fundamental, los indígenas no pueden ejercer plenamente sus derechos humanos, 
tanto colectivos como individuales. Entre los articulos de la referida Declaración, destacan 
los siguientes: 

Artículo 1 

"Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute pleno de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas en la Carta de las 
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y las normas 
internacionales de derechos humanos. " 

Artículo 8 Número 2. 

Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de: 
b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, territorios o 
recursos. 

Artículo 26 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que 
tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido. 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las 
tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otraforma 
tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra 
forma. 

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, 
territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las 
tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. 

Artículo 34 

Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras 
institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, 
prácticas y, cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos. 

Artículo 38 

Los Estados, en consulta y cooperación con los despojar 

indígenas, adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para 
alcanzar los fines de la presente Declaración. 

1 Rodolfo Stavenhagen, Mensaje del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas, con motivo de la adopción de la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
por la Asamblea General de Naciones Unidas, e113 de septiembre de 2007. 
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8. El Convenio 169 de la OIT, vigente en Chile desde el 2009, establece que los gobiernos 
deberán asumir la responsabilidad de desarrollar una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de los pueblos indígenas y tribales y asegurar que existen 
instituciones y mecanismos apropiados. El principio de protección de las tierras y territorio 
indígena, no solo está fijado en la propia Ley Indígena sino que en el Convenio 169 de la OIT 
el que dispone: 

Artículo 13.1 

Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la 
importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o 
utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación. 

Artículo 14.1 

Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre 
las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán 
tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras 
que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia ... 

Tal como se lee en las normas citadas, el Convenio 169 de la OIT, dispone que la protección 
incluye una consideración especial por el vinculo cultural que las personas y comunidades 
indígenas tienen con la tierra y el territorio. 

Ambos principios, contenidos en el artículo 1 de la Ley Indígena y en los arto 13 y 14 del 
Convenio 169 de la OIT, tienen una aplicación específica en el artículo 13 de la misma ley y 
que establece limitaciones a la enajenación de tierras indígenas. 

9. La posibilidad de enajenar tierras indígenas en Chile entre 1947 y 1961, cuestión que 
permitieron las normas vigentes en ese periodo de tiempo de acuerdo a la Historia Fidedigna 
del Establecimiento de la Ley N°19.253, fue un factor relevante en la pérdída territorial que 
ha afectado al Pueblo Mapuche y a los demás pueblos indígenas reconocidos en la ley. Dichas 
autorizaciones son entonces a priori una contradicción frontal de los principios de 
protección y ampliación de las tierras y el territorio indígena. 

En razón de lo expuesto en los puntos anteriores y en virtud de lo dispuesto en la 
letra c) del numeral 1° del artículo 52 de la Constitución Política, y el artículo 313 del 
Reglamento de esta Corporación, los díputados abajo firmantes venimos a solicitar que se 
constituya una comisión especial investigadora que se aboque a investigar las actuaciones 
de los órganos de la administración del Estado, en especial el Ministerio de Desarrollo Social, 
la CONADI, el SAG, eTsistema.notarial y registral de Conservadores de Bienes Raícésy la de 
funcionarios público~enrelación a la adquisición de inmuebles catalogados como tierras 
indígenas por parte de personas "no indígenas" en todo el territorio nacional, con énfasis en 
zonas lacustres de las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Lagos y Los Ríos, en especial 
la situación de la Comunidad Mariano Millahual de la Comuna de Pucón y cómo estas 
instituciones salvaguardan el cumplimiento de las normas establecidas en la Ley Indígena y 
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las normas y tratados internacionales comentados en los antecedentes de esta solicitud. 
Asimismo, se solicita en este contexto investigar las actuaciones del Subsecretario del 
Interior, Rodrigo Ubilla, en la compra de inmuebles catalogados como tierras indígenas. 

La Comisión Especial Investigadora deberá entregar el informe final a la Corporación 
y cumplir sus funciones en un plazo de 120 días, y para el desarrollo de su mandato podrá 
constituirse en cualquier lugar del territorio nacional que determine. 
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Sin otro particular, saludan atentamente a Ud., los diputados que suscriben a 

continuación: 

NQ DIPUTADO 

1 Alarcón Rojas Florcita 

2 Alessandri Vergara Jorge 

3 Alineo Bustos René 

4 Álvarez Ramírez Sebastián 

5 Álvarez Vera Janny 

6 Álvarez-Salamanca Ramírez Pedro Pablo 

7 Amar Mancilla Sandra 

8 Ascencio Mansilla Gabriel 

9 Auth Stewart Pepe 

10 Baltolu Rasera Nino 

11 Barrera Moreno Boris 

12 Barros Montero Ramón 

13 BellolioAvaria Jaime 

14 Berger Fett Bernardo 

15 BernalesMardonado Alejandro 

FIRMA 
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\ 
.Ir 0 
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: . 

16 Bianchi Retamales Karin Antonio 

17 Bobadilla Muñoz Sergio 
/ \ 

18 Boric Font Gabriel J~ ~\ 
/1 \v 

19 Brito Hasbún Jorge / W /Ji, ;:; 

20 Ca listo Águila Miguel Ángel t '1 I ...--. 

21 Cariola Oliva Karol 
~ l~ ~/y 

22 Carter Fernández Alvaro t0 ~ 
/\'I~ .-----

23 Carvajal Ambiado María Loreto 
I\/~ '" ~ 

VI 24 Castillo Muñoz Natalia - -g 
c::::...--- '-, ~ 

I '-
25 Castro Bascuñan José Miguel 

./1 /"\ 

/' .,; 
V 

/ '\ -
26 Castro González Juan Luis 

'\.. 

( ~ ~ (V 
27 Celis Araya Ricardo ~ r~ c:: '\. .~ 

// ~ 
-

28 Celis Montt Andrés 

V ~ r/7//'\ 29 Cicardini Milla Daniella ~. :, I 
~ 

30 Cid Versalovic Sofía 

31 Coloma Álamos Juan Antonio 
r-... 

h ~J1 "-') 
32 Crispi Serrano Miguel .J 

7 ' - -
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,. 

33 Cruz-Coke Carvallo Lucinao 

34 Del Real Mihovilovic Catalina 

35 Desbordes Jiménez Mario 
~ ~ 

1 ) 

36 Diaz Diaz Marcelo l .,,- '1 , ;J "-.J ',-
- ~ --t "-" 

37 Duran Espinoza Jorge 

38 Duran Salinas Eduardo 

39 Eguiguren Correa Francisco 

--
40 Espinoza Sandoval Fidel ( VTc-s~~~~ 

;0L,~; --> t\ 41 Fernández Allende Maya ..3 ~, 

"'7 Z- ~ "-- ./ 

42 Flores García Iván 
¿/ 

43 Flores Oporto Camila 

44 Fuenzalida Cobo Juan 

45 Fuenzalida Figueroa Gonzalo 

46 Gahona Salazar Sergio 

47 Galleguillos Castillo Ramón 

48 García García René Manuel /~ 
~(){JZA / /' " 

49 Garin González Renato J -
/ I 

U 
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"\ 
~ 50 Girardi Lavín Cristina ~A ': ( \\'\ ~ 

51 González Gatica Felix ~71~ 
52 González Torres Rodrigo , V /V , 

53 Gutiérrez Gálvez Hugo 

54 Hernández Hernández Javier 
/' ~ j ---. ." 

L I/. v¡j Ti / \ / :;: 
55 Hernando Pérez Marcela 7 l/ J 'f/ ./\ y;; 

(7 

rf)D{) Á/' ~ " 
j -56 Hertz Cádiz Carmen '-.:::./ 

.~ 
/'--- . -~\ 

57 HirschGoldschidt Tomás 0fS-:. ~ -~ ---
<-=::::!-

58 HoffmannOpazo María José 
~ 

7 -p-,t' v .-' 7~ 
59 Ibáñez Cotroneo Diego 

~/ ,,~ ~ 
C?( 1 P 7' 1 1 \. 

60 lIabaca Cerda Marcos /,\. \.. AA... 1\ / / :y 
=- \' ~ 

\::' ;'l 61 Jackson Drago Giorgio ~ -~ -- "'" . 
62 JarpaWevar Carlos Abel ~/ 

~ /) 

I~V~/ 
I 

h ' -63 Jiles Moreno Pamela ' \ .'- 1;.; 

64 Jiménez Fuentes Tucapel 
I -D 
Y~ . ·~ '~ 

\..:-

65 JürgensenRundshagen Harry F 

66 KastSommerhoff Pablo 
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, . 

67 Keitel Bianchi Sebastián 

68 Kort Garriga Issa 
( 

69 Kuschel Silva Carlos 

70 Labra Sepúlveda Amaro 

71 Lavín León Joaquín 

72 Leiva Carvajal Raúl ( ~/ 
73 Leuquen Uribe Aracely - > 

74 Longton Herrera Andrés 

75 Lorenzini Basso Pablo 

76 LuckUrban Karin 

77 MacayaDanus Javier 
r 

78 Marzan Pinto Carolina 

79 MattaAragay Manuel 

80 Melero Abaroa Patricio \ ' J 
81 Mellado Pino Cosme 

82 Mellado Suazo Miguel 

83 Meza Moneada Fernando 
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,. /1 e ~ , _V 
84 Mirosevic Verdugo Vlado ,. ./ I 

~ 

85 Mix Jiménez Claudia ! ()} n JI nl¡; ,()'v- J-:J 
/ ~I ~ )") 

( 
'"---" 

86 Molina Magofke Andrés \ /' '\ ~ 

~ '\ ~ J 
87 Monsalve Benavides Manuel ) .., I 

\ 
/ ~ 

88 Morales Muñoz Celso ~ 
89 Moreira Barros Cristhian 

Mulet Martínez Jaime r-~ -", 
90 

.' - / Ss:-
V ~ 

-
91 Muñoz González Francesca , 

92 Naranjo Ortiz Jaime ~ [) 
93 Noman Garrido Nicolás 1 ~ 

~ 

94 Norambuena Farías Iván 

'\ ( ~0 95 Núñez Arancibia Daniel 

I ~ 

96 Núñez Urrutia Paulina 

~ 

97 NuyadoAncapichun Emilia f;~p"'-( >~ 
I ......./ 

98 Olivera De La Fuente Erika 

99 Orsini Pascal Maite ~~vy . ~ 
\ 
~ 

100 Ortiz Novoa José Miguel 
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,. 

101 Ossandonlrarrázabal Ximena 

102 Pardo Sainz Luis 
........ 

103 Parra Sauterel Andrea Q j¿ d 
~ 

104 Paulsen Kehr Diego 

105 Pérez Arriagada José 

106 Pérez Lahsen Leopoldo /) 
107 Pérez Olea Joanna n 1.uru· ~¿~ , 

108 Pérez Salinas Catalina 

109 Prieto Lorca Pablo 

110 Ramírez Diez Guillermo 

111 RathgebSchifferlo Jorge 

112 Rentería M611er Rolando 
Í\ 

\ \ 
113 Rey M artínez Hugo 

"-
114 Rocafull López Luis / cU_~ -

...- '"'" ~i) 
115 Rojas Valderrama Camila O:~ - ~I~ LV y~\ 

-¿ 

\ ~ )/ 
116 Romero Sáez Leónidas 

~ ) 

117 Rosas Barrientos Patricio 
1'- /~ 'J\ 

,¡ 

/ ) -
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, . (\ 0 

~~~j) '\ \\ 118 Saavedra Chandia Gastón '\ 

119 Sabag Villa lobos Jorge 

120 Sabat Fernández Marcela /' D ( J 
121 Saffirio Espinoza René ,-~ .~~ ..... \ ~~ :9 

L é J 7 
~ 122 SaldivarAüger Raúl Lk- '7 1..;\ -/ . , 

....... ;¡ 123 Sanhueza Dueñas Gustavo 

\j~ 124 Santa na Castillo Juan ~'\' 
/ , 

\ 125 Santana Tirachini Alejandro /?"I""\ 

126 Santibáñez Novoa Marisela ~~ V ~\- J 1Uo ~) 
I\\~Y \ • 

127 Sauerbaum Muñoz Frank 

128 Schalper Sepúlveda Diego 
\ 

129 Schilling Rodríguez Marcelo ;/ g ~ CL ki/J 
130 Sepúlveda Orbenes Alejandra I !J J ¡:~ft~\tL JJ~ ({j 

JI ~ \. 
131 Sepúlveda Soto alexis , 

'"!' -

( 
/ -= 

132 Silber Romo Gabriel \ ."" --- \ fJ 

133 Soto Ferrada Leonardo (¡.---,......... 
"'1 ) \.,~ 

134 Soto Mardones Raúl ~AU:~ 
./ \ 
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.' 
--.-
- ) 

~ <OC _ ) 

135 Teillier Del Valle Guiilermo ~ ~~ r.i~ 
\ \ GY 136 Tohá González Jaime 
~ / 

137 Torrealba alvarado Sebastián ~J \' 
/\ 

/ ~ (sy 138 Torres Jeldes Víctor 
\ T. -=-

139 Trisotti Martínez Renzo ! 
/ 

140 Troncoso Hellman Virginia I 

141 Undurraga Gacitúa Francisco 

142 Urrutia Bonilla Ignacio 

143 Urrutia Soto Osvaldo 

144 Urruticoechea Ríos Cristobál 

145 Vallejo Dowling Camila 

146 Van Rysselberghe Herrera Enrique -'\ 
..... 

147 Velásquez Núñez Esteban ~ y- - -.::: ~)J 
A ¡JJy? ri¡ ~ 

IU 
f\. 

rJ ' )i;) 148 Velásquez Seguel Pedro +"¡ I/;NI/4 "-1 .rv \ " - -
~j) 149 Venegas Cárdenas Mario ~ '-1' ..j........ ;... " "-,J. 

~':-' 

----=== lt .4',L '/f-150 VerdessiBelemmi Daniel 

151 Vidal Rojas Pablo ~/ll ;",\ 
// - / ,~ 

/'LV 
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.¡-' , .. -

152 Von Mühlenbrock Zamora Gastón 

153 Walker Prieto Matías 

154 Winter Etcheberry Gonzalo 

155 Yeomans Araya Gael Fernanda 
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Alineo Bustos, Re 

Álvarez Ramfrez, 

ÁlvarezVera, Jen 

6 Álvarez-Salaman 

7 Amar Mancilla, S 

8 Ascendo Mansill 

9 Auth Stewart, Pe 

10 Baltolu Rasera, N 

11 Barrera Moreno, 

12 Barros Montero, 

13 Bellolio Maria, Ja 

14 Berger Fett, Bern 

15 Bernales Maldon 

16 Blanehl Relamale 

17 Bobadilla Muñoz, 

18 Borie Font, Gabrl 

19 Brito Hasbún,Jor, 

20 Calisto Águila, M 

21 Cariola Oliva, Kar, 

22 Carler Fernández, 

rcita 

!I, Jorge 

,é 
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a, Pedro Pablo 

ndra 
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e 

" 
oris 

~món 

me 
,do 

do, Alejandro 

, Karim 

Serg io 

e 

luel Ángel 

I 
Álvar 

23 Carvajal Ambiado, lorelo 

24 Castillo Mui'ioz, N, talia 

25 Castro Bascui'ián, osé MigueL 

26 Caslro González, Jan luls 

27 Celis Araya, Rleard 

28 Celis Montt, And r. , 
29 Clcardinl Milla, O, liella 

30 Cid Versalovje, So' 

31 Coloma Álamos, J lan Antonio 

32 Crispi Serrano, M 001 
33 Cruz-Cake Carval 1, luciano 

34 Del Real Mihovilo' ie, Catalin" 

35 Desbordes Jimén l,Marl 

36 Dlaz DIal, Mareel, 

37 Durán Esplnoza, J, lfge 

38 Durán Salinas, Ed lard 

39 Egulguren Correa Francisco 

40 Espinoza Sandova lFidel 

4 1 Fernández Alle nd !,Maya 

42 Flores Garcla, Iván 

43 Flores Oporto, Ca lila 

44 Fuenzallda Cobo, uan Manuel 

45 Fuenzalida Figue" la, Gonzalo 

46 Gahona Salazar, S, 'rgl 

47 Galleguillos Casli J, Ramón 

48 Garcla García, Reno !Manuel 

49 Garin González, R, nato 

SO Gi rardi l av ín, Crls' "' 
SI GonzálezGaUu, F, !lilC 

52 González Torres, R ldrlgo 
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PROyECTO ..................... . 

ARTiCULO ..... . 

53 Gutiérrez Gálvez, Hugo 

H_- 54 Hernández Hero. ndez. Javier 

SS Hernando Pérez, 'I1areel 

56 Hertz Cádlz. Car en 

57 Hirsch Goldsehmi dt, Tomás 

58 

l.- 59 

60 

J.- 6 1 

62 

63 

64 

6S 

K,- 66 

67 

Hoffmann Opaz, 

lbáñez Cotroneo, 

lIabaea Cerda, M 

Jackson Drago, 

Jarpa Weva r,Ca 

Jiles Moreno, Pa 

Jlménez Fuente 

Jürgensen Rund 

Kast Sommerho 

Keltel Bianehi, S, 

68 Kort Garrlga, Iss, 

69 Kuschel Silva, Ca 

L- 70 

71 

72 

l abra Sepúlveda 

l avfn l eón, Joaq' 

l elva Carvajal, R, 

73 l e uquén Uribe, 

74 longton Herrera 

75 lorenzinl Basso, 

76 l uck Urban, Kar; 

M.- 77 Macaya Danús, J 

78 Marzán Pinlo, Ca 

79 Malta Aragay, M 

80 Melero Abaroa, 

81 Mellado Pino, Ca 

82 Mellado Suazo, 

83 Meza Moneada, 

Lm MlrosevleVerdu, 

85 Mlx JJménez, (la 

86 Malina Magofke, 

87 Monsalve Benav 

88 Morales Muñoz, 
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